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de fecha 17 de septiembre de 2004, página 31452, referente a la composición
del Jurado encargado de la concesión de los Premios Nacionales de Danza
correspondientes al año 2004, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación.

«Segundo.—Los miembros que componen el Jurado encargado de la
concesión de los Premios Nacionales de Danza correspondientes al
año 2004, serán los siguientes:

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de las Artes Escé-
nicas y de la Música.

Vicepresidente: El Subdirector general de Música y Danza, de este
Instituto.

Vocales:

Don José Manuel Garrido Guzmán.
Don María Jiménez Mediavilla.
Doña Cristina Marinero Labrador.
Don José Antonio Ruiz de la Cruz.
Doña M.a Cristina Rota Fernández.
Doña Sara Pereyra Baras (Premio Nacional de Danza 2003, en la moda-

lidad de Interpretación).
Don Juan Ignacio Duato Barcia (Premio Nacional de Danza 2003, en

la modalidad de Creación).

Secretario: Un funcionario de carrera del Instituto, que actuará con
voz pero sin voto.»

Madrid, 18 de octubre de 2004.

CALVO POYATO

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

18155 ORDEN CUL/3409/2004, de 20 de octubre, por la que se
designa el Jurado para la concesión del Premio «Ciudades
Patrimonio de la Humanidad», correspondiente al
año 2004.

De conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden
CUL/1846/2004, de 26 de mayo (BOE de 16 de junio), por la que se convoca
el Premio «Ciudades Patrimonio de la Humanidad» correspondiente a 2004,
este Ministerio ha resuelto hacer pública la composición del Jurado para
su concesión.

Los miembros que componen el Jurado encargado de la concesión del
Premio «Ciudades Patrimonio de la Humanidad» correspondiente a 2004
serán los siguientes:

Presidente: D. Julián Martínez García, Director General de Bellas Artes
y Bienes Culturales.

Vocales:

D. Francisco J. Mangado Beloqui, Arquitecto.
D. José María García de Miguel, Catedrático de Petrología de la Escuela

Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid.
D. Víctor Nieto Alcaide, Catedrático de la UNED y Académico de la

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
D.a María Dolores Fernández-Posse Arnaiz, Conservadora del Instituto

del Patrimonio Histórico Español.
D. Luis Fernández Galiano, Catedrático de la Escuela Técnica Superior

de Arquitectura de Madrid.
D. Mateo Revilla Uceda, Catedrático de la Universidad de Granada.

Secretario: D. Luis Lafuente Batanero, Subdirector General de Pro-
tección del Patrimonio Histórico.

Madrid, 20 de octubre de 2004.

CALVO POYATO

Ilmo. Sr. Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales del Ministerio
de Cultura.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

18156 ORDEN SCO/3410/2004, de 7 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas
del programa de recursos humanos y difusión de la inves-
tigación del Ministerio de Sanidad y Consumo, para la
realización de contratos de investigadores en diversas
modalidades en el marco del Plan Nacional I+D+I 2004-2007.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de la Inves-
tigación Científica y Técnica, proporciona un marco común de referencia
para los Organismos Públicos con funciones de investigación y fomenta,
entre otras, la investigación en Ciencias de la Salud.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, señala, entre otras
funciones del sistema sanitario, el fomento de la investigación en función
de las políticas nacionales de investigación y desarrollo. Desde el Ministerio
de Sanidad y Consumo las actividades de fomento se han venido realizando
a través de las ayudas que anualmente convoca el Instituto de Salud «Car-
los III» a través del Fondo de Investigación Sanitaria.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema
Nacional de Salud, señala como principios rectores en materia de inves-
tigación los siguientes: Establecer las medidas para que la investigación
científica y la innovación contribuyan a mejorar de manera significativa
y sostenible las intervenciones y procedimientos preventivos, diagnósticos,
terapéuticos y rehabilitadores; garantizar que la actividad investigadora
y de transferencia de resultados a la práctica clínica se desarrolla y se
sustenta científicamente de manera demostrable; garantizar la observancia
y el cumplimiento de los derechos, la protección de la salud y la garantía
de la seguridad de la sociedad, los pacientes y los profesionales invo-
lucrados en la actividad de investigación; incorporar la actividad científica
en el ámbito sanitario en el Espacio Europeo de Investigación; y, facilitar
que en toda la estructura asistencial del Sistema Nacional de Salud se
puedan llevar a cabo iniciativas de investigación clínica y básica, fomen-
tando el desarrollo de la metodología científica y de la medicina basada
en la evidencia.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica (I+D+I) para el periodo 2004-2007, aprobado por acuerdo del
Consejo de Ministros de 7 de noviembre de 2003, donde se integra la
Iniciativa Sectorial de Investigación en Salud, detalla en el ámbito de su
gestión los agentes ejecutores, las modalidades de participación e instru-
mentos financieros y fiscales aplicables, los principios de asignación de
la gestión, la coordinación de las actuaciones y la evaluación y selección
de propuestas.

Entre las diversas modalidades de participación que prevé, entendidas
como mecanismos que la legislación provee para que los agentes ejecutores
de las actividades de I+D+I puedan acceder a la financiación de sus acti-
vidades y contribuir a la vertebración del Sistema español de Ciencia-Tec-
nología-Empresa, se considera que los recursos humanos son la pieza angu-
lar del Sistema de Ciencia y Tecnología, por lo que se debe potenciar
y fomentar la formación y contratación de personal.

Entre las áreas y programas prioritarios que recoge el Plan Nacional
se encuentra el área de Ciencias de la Vida donde se ubican el Programa
Nacional de Biomedicina y el Programa Nacional de Tecnologías para la
Salud y el Bienestar. En concreto el Ministerio de Sanidad y Consumo,
a través del Instituto de Salud «Carlos III», es una de las unidades gestoras
a la que corresponde la gestión de los Programa Nacionales de Biomedicina
y de Tecnologías para la Salud y el Bienestar. Igualmente el Plan Nacional,
establece entre los objetivos específicos de las acciones horizontales, un
Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos en I+D+I, objeto
de esta Orden, por considerar al personal investigador el componente fun-
damental de cualquier sistema de Ciencia y Tecnología, donde se incluye
al Sistema Nacional de Salud como un subsistema.

Entre los instrumentos financieros se consideran, entre otros, la sub-
vención, objeto de estas bases reguladoras, como la actuación orientada
a cubrir total o parcialmente los costes de la actividad de que se trate,
tanto mediante un porcentaje de los costes totales como de los costes
marginales.

La gestión de estas subvenciones se regirán de conformidad con los
principios generales establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es decir publicidad, trans-
parencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia
en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración y efi-
ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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Con esta Orden, que da cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas del programa
de Recursos Humanos y Difusión de la Investigación del Ministerio de
Sanidad y Consumo para la concesión de ayudas para contratos de inves-
tigadores en diversas modalidades, en el marco del Plan Nacional de I+D+I
2004-2007.

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico del Departamento
de la Intervención Delegada y previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Objeto.—La presente Orden tiene como objeto fomentar la
investigación científica mediante la potenciación de recursos humanos en
disciplinas biomédicas promoviendo la investigación de carácter básico,
clínico y epidemiológico, de salud pública y de investigación en servicios
de salud, para así contribuir a fundamentar científicamente los programas
y políticas del Sistema Nacional de Salud.

Segundo. Prioridades.—1. Todas las propuestas deberán adecuarse
a los objetivos y criterios establecidos en el Plan Nacional de I+D+I
2004-2007. Las materias prioritarias objeto de esta convocatoria se ubican
en el marco del Programa Nacional de Biomedicina y del Programa Nacional
de Tecnologías para la Salud y el Bienestar.

2. Las líneas de investigación del Programa Nacional de Biomedicina
se agrupan en torno a tres subprogramas:

a) Subprograma Nacional de Investigación Básica en mecanismos de
enfermedad y nuevas estrategias y modelos terapéuticos.

b) Subprograma Nacional de Investigación Clínica en enfermedades,
ensayos clínicos, epidemiología, salud pública y servicios de salud.

c) Subprograma Nacional de Investigación Farmacéutica en descu-
brimiento, desarrollo y evaluación de medicamentos.

3. Las líneas de investigación del Programa Nacional de Tecnologías
para la Salud y el Bienestar se agrupan en torno a dos subprogramas:
Subprograma Nacional de «Tecnologías sanitarias e investigación en pro-
ductos sanitarios» y Subprograma Nacional de «Seguridad y Salud en el
trabajo».

Las prioridades del Subprograma Nacional de «Tecnologías sanitarias
e investigación en productos sanitarios» estarán orientadas a la inves-
tigación en servicios de salud incluyendo la evaluación de tecnologías sani-
tarias y la investigación en resultados en salud.

Las prioridades correspondientes al Subprograma Nacional de «Segu-
ridad y salud en el trabajo» se orientarán a los aspectos relacionados con
la salud laboral.

En cada convocatoria se especificarán de forma detallada las prio-
ridades de investigación de acuerdo a los Programas anuales de trabajo
del Plan Nacional.

Tercero. Modalidades de ayudas.—1. Ayudas para contratos de
investigadores en el Sistema Nacional de Salud con la finalidad de incre-
mentar los recursos humanos de calidad en los grupos de investigación
del Sistema Nacional de Salud, incorporando a los mismos los conoci-
mientos y la experiencia adquirida en instituciones nacionales y extran-
jeras por Doctores y otros profesionales con acreditada trayectoria inves-
tigadora en Biomedicina y Ciencias de la Salud. Estas ayudas incluyen
la financiación de un proyecto de investigación junto con el contrato de
investigador.

2. Ayudas para contratar profesionales sanitarios que hayan finali-
zado el período de Formación Sanitaria Especializada, con el objeto de
completar la formación de profesionales sanitarios que hayan terminado
el período de Formación Sanitaria Especializada regulado para Médicos,
Farmacéuticos, Químicos, Biólogos, Psicólogos Clínicos y Radiofísicos Hos-
pitalarios, mediante el desarrollo de un plan de formación en investigación
biomédica básica orientada, clínica o en salud pública y en servicios de
salud, en centros de acreditada capacidad investigadora, bajo la dirección
y tutela de un grupo de investigación.

3. Ayudas para la realización de contratos de apoyo a la investigación
en el Sistema Nacional de Salud con el objetivo de ofrecer apoyo a la
investigación realizada por las Entidades e Instituciones sanitarias en el
ámbito del Sistema Nacional de Salud a través de aquellos recursos huma-
nos y/o prestación de servicios técnicos relacionados con los fines de
la investigación que los centros requieran, de acuerdo a sus necesidades.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.—1. En general podrán ser
solicitantes y beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Orden
los centros públicos y privados de I+D que no se encuentren inhabilitados
para la obtención de subvenciones públicas o para contratar con el Estado
u otros entes públicos, con las peculiaridades que se señalan para cada
modalidad.

2. En el caso de las ayudas para contratos de investigadores y de
las ayudas para la realización de contratos de apoyo a la investigación
en el Sistema Nacional de Salud podrán ser solicitantes y beneficiarios
de las ayudas las Entidades e Instituciones sanitarias del ámbito del Sis-
tema Nacional de Salud.

En el caso de las ayudas para contratar profesionales sanitarios que
hayan finalizado el período de Formación Sanitaria Especializada, podrán
ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas cualquier entidad pública
o privada que desee cofinanciar con el Instituto de Salud «Carlos III» este
programa.

3. En el caso de los Centros del ámbito del Sistema Nacional de Salud
que gestionan sus actividades de investigación mediante fundación de dere-
cho privado constituida al amparo de lo previsto en la Ley 50/2002, de
26 de diciembre, de Fundaciones, u otras entidades de derecho público
o privado, podrán solicitar las ayudas a través de estas entidades previa
aportación de los estatutos registrados de las mismas y la autorización
para la solicitud, que será emitida por el responsable del centro o por
autoridad superior, en caso de que aquél no ostente la competencia para
dicha autorización.

4. Las entidades solicitantes y beneficiarias no han de haber sido
sancionadas ni condenadas por sentencia firme a la pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones públicas, mientras que, en ambos casos,
no se haya cumplido el periodo impuesto de inhabilitación.

5. Las instituciones sanitarias, centros de investigación y entidades
sin ánimo de lucro, que resulten beneficiarias de las subvenciones que
se regulan en la presente Orden están exoneradas de la necesidad de
acreditación de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
a que se refieren las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda
de 28 de abril de 1986 y 25 de noviembre de 1987, todo ello de acuerdo
con la Resolución de 3 de febrero de 2004 del Departamento de Recaudación
de la Agencia Tributaria.

No obstante lo anterior, las entidades con ánimo de lucro deberán
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de con-
cesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine
reglamentariamente.

6. En ningún caso, podrán obtener la condición de beneficiario las
asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo
reguladora del derecho de asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario las asociaciones
incursas en el artículo 30.4 de la citada Ley.

7. Con carácter general, los centros donde se realice la actividad objeto
de la subvención, deberán ser centros de acreditada capacidad investi-
gadora que se pondrá de manifiesto por las ayudas recibidas en convo-
catorias públicas, por parte del centro o de los grupos de investigación
que lo integran, en los términos establecidos en cada convocatoria.

Quinto. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.—1. Los
interesados presentarán la solicitud en modelo normalizado y la docu-
mentación requerida por las convocatorias en el Registro General del Ins-
tituto de Salud «Carlos III», calle de Sinesio Delgado, 6, 28029 Madrid,
o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que la convocatoria
lo señale, las solicitudes y la documentación requerida, podrá ser pre-
sentada también de forma telemática.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y de la restante docu-
mentación requerida no inferior a quince días a contar desde el día siguien-
te a la publicación de las convocatorias en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto. Entidades colaboradoras.—Podrán obtener la condición de
entidades colaboradoras las establecidas en el artículo 12.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, siempre que con-
curran las circunstancias previstas en la convocatoria, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 12, 13, 15 y 16 de la referida Ley.

Séptimo. Procedimiento de concesión de la subvención.—1. La con-
cesión de las ayudas se efectuará de acuerdo con los principios de obje-
tividad, concurrencia competitiva y publicidad.

2. Las convocatorias de las ayudas contempladas en estas bases se
iniciarán de oficio, por Resolución del Director del Instituto de Salud «Car-
los III» publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

3. La concesión estará apoyada en un proceso de evaluación cien-
tífico-técnica y un proceso de selección.

La evaluación científico-técnica se llevará a cabo por las Comisiones
Técnicas de Evaluación del Instituto de Salud «Carlos III» establecidas
en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 9 de enero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 21).

Los resultados de la evaluación, así como las incidencias que se hayan
podido producir durante el proceso de evaluación, se elevarán a una Comi-
sión de Selección que se ajustará, en cuanto a su funcionamiento, a lo
previsto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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4. La Comisión de Selección estará presidida por el Subdirector gene-
ral de Investigación Sanitaria y estará formada por cinco vocales, desig-
nados por el Director del Instituto de Salud «Carlos III» para cada con-
vocatoria entre investigadores, gestores sanitarios o de investigación de
reconocido prestigio de las áreas de conocimiento prioritarias. El Secre-
tario de la Comisión será un funcionario del Instituto de Salud «Car-
los III», designado por el Director del Instituto de Salud «Carlos III».

A las reuniones de la Comisión de Selección asistirá el Presidente
de la Comisión Técnica de Evaluación del Instituto de Salud «Carlos III»,
que lleve a cabo la evaluación, con voz pero sin voto.

Esta Comisión de Selección también será competente para dictaminar
sobre las solicitudes de prórroga anual de los proyectos mientras estas
bases se encuentren en vigor.

5. En función de la valoración científico-técnica realizada y consi-
derando los aspectos mencionados en el punto anterior, la Comisión de
Selección, a través de su Presidente, emitirá informe al órgano instructor
en el que concrete el resultado de la evaluación incluyendo, en su caso,
el presupuesto asignado a cada proyecto considerado financiable, el cual
será determinado según criterios de máxima eficacia en la asignación de
los recursos económicos disponibles.

El órgano instructor elevará al Director del Instituto de Salud «Car-
los III» propuesta de la relación provisional de resultados, el cual mediante
Resolución hará pública en el tablón de anuncios del Instituto de Salud
«Carlos III» y en su página web (http://www.isciii.es).

En el caso de propuesta de concesión, la relación expresará la cuantía
de la ayuda y, en el caso de las propuestas de denegación, incluirá las
causas de la misma.

En ambos casos, los solicitantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la relación
citada en el párrafo anterior, para presentar las alegaciones que consideren
oportunas. Podrá prescindirse del referido trámite cuando no figuren en
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alega-
ciones y pruebas que las aducidas por los interesados en cuyo caso la
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva, según
dispone el artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones.

6. En cualquier momento del proceso de evaluación, con anterioridad
a la resolución definitiva de concesión, el órgano instructor podrá recabar
cuantos informes o aclaraciones consideren necesarias, tanto de la entidad
solicitante como del candidato, así como de cualquier otro organismo o
entidad que se considere necesario.

7. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instructor
a la vista de todo lo actuado, formulará la correspondiente propuesta
definitiva de Resolución al Director del Instituto de Salud «Carlos III».

8. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean dere-
cho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración,
mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Octavo. Criterios objetivos de concesión de la subvención.—1. La
evaluación por parte de las Comisiones Técnicas se realizará de acuerdo
a los siguientes criterios:

En el caso de ayudas para contratos de investigadores:

a) Calidad científica y trayectoria profesional del candidato.
b) Capacidad de liderazgo del candidato, que podrá ser evaluada por

el currículo y mediante entrevista personal.
c) Calidad científica del grupo receptor.
d) Viabilidad de la propuesta en el Centro correspondiente del Sistema

Nacional de Salud, incluyendo, en su caso, la adecuación y capacidad
del nuevo grupo de investigación para el cumplimiento de las actividades
previstas, la planificación de acogida e integración del candidato, así como
el rigor en el planteamiento y adecuada planificación temporal de las
actividades.

e) Calidad científico-técnica y metodológica del proyecto presentado
incluyendo su relevancia científica y sociosanitaria, su viabilidad, sus
aspectos éticos y la adecuación de los recursos financieros solicitados
a los objetivos que se proponen.

f) Relevancia científica y sociosanitaria de la iniciativa global para
el Sistema Nacional de Salud.

En todo caso en el proceso de evaluación se deberán tener en cuenta
las áreas de conocimiento de los candidatos en el momento de comparar
las candidaturas entre sí, con el objeto de no sesgar aquella áreas que
siendo relevantes para el Sistema Nacional de Salud se vieran minusva-
loradas teniendo en cuenta los índices de impacto utilizados generalmente
en la evaluación de la producción científica de los candidatos.

En el caso de ayudas para contratos de profesionales sanitarios que
hayan finalizado el período de Formación Sanitaria Especializada:

a) Valoración de los méritos del candidato: Estudios de doctorado
y título de Doctor, Otros méritos científicos (publicaciones científicas pre-
ferentemente, comunicaciones a Congresos, etc.)

b) Valoración de la Memoria sobre el Plan de Formación propuesto
por el centro receptor: calidad científica y metodológica, viabilidad y per-
tinencia de la propuesta a los objetivos de las convocatorias

c) Valoración del grupo de investigación receptor del candidato: Valo-
ración de la línea de investigación desarrollada, evaluable a través de
las publicaciones efectuadas en los últimos cinco años y los Proyectos
de investigación financiados públicamente, Valoración de la formación y
experiencia del grupo en formación de investigadores, incluyendo su pro-
yección internacional.

d) Valoración del valor añadido de la acción propuesta: Valor añadido
de la acción propuesta para el Sistema Nacional de Salud, Valor añadido
de la acción propuesta para el Plan Nacional de I+D+I.

En todo caso, durante el proceso de evaluación se tendrán en cuenta
las áreas de conocimiento propuestas por los centros solicitantes en el
momento de comparar las candidaturas entre sí, con el objeto de no sesgar
aquellas áreas y tipos de investigación, que siendo relevantes para el Sis-
tema Nacional de Salud, se vieran minusvaloradas teniendo en cuenta
las distintas necesidades, priorizadas, que se marcan en el Plan Nacional
de I+D+I.

En el caso de ayudas para la realización de contratos de apoyo a la
investigación en el Sistema Nacional de Salud:

a) Calidad y trayectoria profesional del candidato.
b) Viabilidad y relevancia de la propuesta para el cumplimiento de

las actividades previstas, incluyendo la adecuada planificación temporal
de las actividades.

c) Acreditación del carácter de utilización compartido por grupos de
investigadores a través de las Unidades de apoyo a la Investigación o
estructuras organizativas similares.

d) Adecuación de los recursos financieros solicitados a los objetivos
que se proponen.

2. La Comisión de Selección valorará los siguientes aspectos, teniendo
siempre en cuenta el resultado de la evaluación realizada por las comisiones
técnicas:

a) Adecuación de las propuestas a las prioridades establecidas en
cada convocatoria.

b) Aplicabilidad e interés de la propuesta para el Sistema Nacional
de Salud.

c) Serán objeto de especial atención aquellas propuestas planteadas
por centros que, en razón de su situación geográfica, hagan necesaria
una acción de tipo concreto para conseguir la equidad y el equilibrio inter-
territoriales, siempre y cuando existan garantías del cumplimiento de los
objetivos propuestos y cumplan los criterios mencionados anteriormente.

Noveno. Cuantía de la subvención.—En todos los casos el coste total
de la actividad será cofinanciado con la entidad solicitante y beneficiaria.

1. En el caso de las ayudas para contratos de investigadores en el
Sistema Nacional de Salud, los contratos de trabajo para la ejecución de
proyectos determinados que se firmen al amparo de este programa tendrán
una dotación inicial (incluida la cuota patronal de la Seguridad Social)
de un mínimo de 37.262 euros íntegros anuales, de la que el Instituto
de Salud «Carlos III» (Fondo de Investigación Sanitaria) financiará el 75
por 100 y el centro contratante el 25 por 100 de la citada cantidad. Una
vez agotados los tres años del contrato, el centro beneficiario podrá solicitar
una nueva subvención del Instituto de Salud «Carlos III» por un período
no superior a tres años, con una financiación del 50 por 100 a cargo
del Instituto de Salud «Carlos III».

Anualmente la dotación inicial se deberá incrementar en el porcentaje
de subida que se aplique para cada año al personal de la Administración
General del Estado.

Los proyectos de investigación serán de tres años de duración, reno-
vables por anualidades no pudiendo superar un coste total adicional
de 60.000 euros. Esta cantidad cubrirá los siguientes gastos, siempre que
estén directamente relacionados con la realización del proyecto:

a) Gastos de adquisición de bienes y contratación de servicios, que
incluirá el material inventariable indispensable para la realización del pro-
yecto, debidamente justificado, las compras de material fungible, y demás
gastos complementarios, debidamente justificados, necesarios para el buen
fin del proyecto, como material bibliográfico y contratación de servicios
externos. El material inventariable adquirido con cargo a estas ayudas
será propiedad del centro ejecutor del proyecto. De conformidad con lo
establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el período durante el cual el beneficiario debe
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destinar el material inventariable al fin concreto para el que se concedió
la subvención, será de cinco años en caso de bienes inscribibles en un
registro público y de tres años para el resto de los bienes.

b) Gastos correspondientes a viajes y dietas, debiendo consignarse
lugar, duración e interés del viaje para el proyecto de investigación, si
se dispone de esta información en el momento de cursar la solicitud. Esta
cantidad no podrá superar los 2.400 euros anuales, no imputándose al
primer año.

2. En el caso de las ayudas para contratar profesionales sanitarios
que hayan finalizado el período de Formación Sanitaria Especializada,
los contratos de trabajo por obra o servicio determinado que se firmen
al amparo de este programa, tendrán una duración de tres años y una
dotación inicial, incluida la cuota patronal de la Seguridad Social, de un
mínimo de 36.000A íntegros anuales, de la que el Fondo de Investigación
Sanitaria (Subdirección General de Investigación Sanitaria) financiará
el 60 por 100 y la entidad solicitante y beneficiaria, contratante, el restan-
te 40 por 100 de la citada cantidad. El contrato será compatible con un
contrato de guardias en el caso de que el candidato vaya a desarrollar
su programa de formación en un centro del Sistema Nacional de Salud,
con los límites señalados en las convocatorias.

Mientras dure la estancia en el centro extranjero, los contratados per-
cibirán del Fondo de Investigación Sanitaria una asignación mensual míni-
ma de 900A con la finalidad de financiar los gastos de alojamiento y
manutención.

Asimismo, se concederá la subvención de los gastos de ida y vuelta
al lugar donde se encuentre el centro, por una sola vez, en clase turista
o similar, para lo que será necesario la presentación del original de la
factura de la agencia de viajes y de los billetes correspondientes.

En cada ejercicio presupuestario, a las cantidades mencionadas en
esta norma se les aplicará el incremento consignado en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el personal del sector público.

3. En el caso de las ayudas para la realización de contratos de apoyo
a la investigación en el Sistema Nacional de Salud el Fondo de Investigación
Sanitaria financiará el 50 por 100 y el centro contratante el 50 por 100
restante de la cantidad global propuesta por el Centro solicitante para
cada contrato, independientemente de su modalidad, de acuerdo a las
cantidades que sean de aplicación en cada caso según la titulación, o
de los precios de mercado existentes en el caso de contratos de servicios.
En cualquier caso la cantidad máxima que financiará el Fondo de Inves-
tigación Sanitaria será de 24.000 euros anuales por ayuda. Los contratos
de trabajo que se firmen al amparo de este programa tendrán una duración
de tres años.

Décimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y
resolución del procedimiento.—1. La instrucción del procedimiento de
concesión de estas ayudas corresponderá al Instituto de Salud «Car-
los III», a través de la Subdirección General de Investigación Sanitaria
y de la Secretaría General, en el ámbito de sus respectivas competencias,
que realizarán los trámites oportunos así como cuantas otras actuaciones
se consideren necesarias para determinar, conocer o comprobar los datos
en virtud de los cuales deba formularse la resolución correspondiente
por el Director del Instituto de Salud «Carlos III».

A estos efectos podrán dirigirse al centro solicitante, al centro receptor,
al candidato, así como a cualquier organismo o entidad que se considere
necesario, en función de la naturaleza de las actuaciones que se precisen
realizar.

2. En el plazo de diez días desde la fecha de elevación de la propuesta
definitiva de resolución por parte del órgano instructor, el Director del
Instituto de Salud «Carlos III» dictará resolución de concesión o denegación
que será motivada de acuerdo a los criterios de valoración establecidos
en la convocatoria, mediante la que se resolverán las alegaciones pre-
sentadas a la relación provisional.

3. Esta resolución se hará pública en el Tablón de anuncios del Ins-
tituto de Salud «Carlos III» y será notificada por la Subdirección General
de Investigación Sanitaria a los centros solicitantes, determinándose lo
siguiente:

a) Las entidades beneficiarias de la ayuda y candidatos seleccionados.
b) El importe global de cada ayuda y su desglose en las distintas

partidas que la integran cuando corresponda.
c) Los plazos de presentación de las memorias anuales de seguimiento

y finales.
d) La desestimación expresa del resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de seis
meses contados a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de Estado. Transcurrido el citado plazo sin haberse notificado reso-
lución expresa, los interesados podrán entender desestimadas sus soli-

citudes. El período utilizado para la subsanación de deficiencias y apor-
tación de documentos, interrumpirá dicho plazo, al amparo del artícu-
lo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La falta de resolución en el plazo anteriormente citado faculta a los
interesados para entender desestimadas sus solicitudes por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. Contra la resolución expresa o presunta, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo
dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de
resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres
meses a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda
desestimada.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa,
de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, en la plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución.
En caso de silencio administrativo, el plazo será de seis meses a partir
del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda desestimada.

Undécimo. Plazo y forma de justificación.—1. La justificación de
las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 30
de la Ley 38/2203, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y según
las disposiciones que sobre su seguimiento científico-técnico establezcan
las convocatorias y, en su caso, con lo establecido en la normativa aplicable
a la justificación de FEDER.

2. El seguimiento de las ayudas se realizará a través las Memorias
anuales de seguimiento y memoria final, cumplimentadas en modelo nor-
malizado, las cuales están integradas por una parte científica y otra eco-
nómica que deberán presentarse, inexcusablemente, de forma conjunta
ante la Dirección del Instituto de Salud «Carlos III» con las firmas originales
establecidas en cada caso.

Las Memorias anuales de seguimiento se presentarán en la fecha que
se establezca en las resoluciones de concesión de las ayudas.

La Memoria final deberá remitirse en un plazo no superior a tres meses
desde la finalización de la actividad.

El seguimiento científico de los proyectos se realizará mediante la eva-
luación, por parte de las Comisiones Técnicas de Evaluación, del grado
de ejecución de las actividades previstas y el cumplimiento de los objetivos
propuestos. Si dicha evaluación no fuera favorable, la financiación del
proyecto quedará interrumpida, pudiendo la Subdirección General de
Investigación Sanitaria proponer las acciones oportunas para recuperar
la financiación concedida.

3. La no presentación de las Memorias de seguimiento en los términos
establecidos, determinará igualmente la interrupción de la financiación.

4. El beneficiario estará sometido a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el Instituto de Salud «Carlos III», así como al control eco-
nómico-financiero de la Intervención General de la Administración del
Estado y al control fiscalizador del Tribunal de Cuentas, y en su caso
a lo establecido en la normativa aplicable a los FEDER.

5. En las publicaciones y otros resultados a los que puedan dar lugar
los ayudas concedidas deberá mencionarse al Plan Nacional de Investi-
gación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) y al Instituto
de Salud «Carlos III»-Fondo de Investigación Sanitaria como entidad finan-
ciadora, citando el número de referencia asignado al proyecto. En caso
de que la ayuda fuera cofinanciado con FEDER, deberá realizarse la men-
ción correspondiente.

Duodécimo. Pago de las ayudas.—El importe de las anualidades de
las ayudas concedidas se librará por anticipado a favor de las entidades
beneficiarias.

El pago de la primera anualidad se tramitará con motivo de la resolución
de concesión. El pago de las anualidades siguientes estará condicionado
a las disponibilidades presupuestarias, a la presentación de la correspon-
diente memoria anual del periodo que finaliza y a la valoración favorable
de la misma.

Decimotercero. Circunstancias que como consecuencia de la alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención podrán dar lugar a la modificación de la resolución.—1. To-
da modificación en las condiciones aceptadas por el beneficiario para la
ejecución de la actividad de investigación deberá ser comunicada al Ins-
tituto de Salud «Carlos III» y podrá dar lugar a modificación de los términos
de concesión del proyecto de investigación mediante nueva resolución.

2. Cualquier modificación en las condiciones iniciales de concesión
de las ayudas, requerirá la previa solicitud motivada de la entidad soli-
citante y la autorización expresa del Director del Instituto de Salud «Car-
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los III» que podrá recabar los informes que considere oportunos para resol-
ver lo que proceda. No se podrán proponer modificaciones a la solicitud
inicial hasta la resolución de la convocatoria.

Decimocuarto. Compatibilidad o incompatibilidad.—1. En el caso
de los contratos de investigadores en el Sistema Nacional de Salud, las
ayudas para el proyecto de investigación no serán incompatibles con la
presentación de propuestas de proyectos de investigación en sucesivas
convocatorias del FIS, siempre que se cumplan los criterios que marquen
dichas convocatorias.

2. Los contratos que se suscriban al amparo de estas ayudas serán
incompatibles con otras retribuciones con las excepciones marcadas en
cada una de las convocatorias.

Decimoquinto. Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de la sub-
venciones.—1. El incumplimiento total o parcial de las condiciones
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones, dará lugar
a la obligación de reintegrar las cantidades percibidas en todo o en parte,
más los intereses legales correspondientes, conforme a los siguientes cri-
terios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades de investigación
supondrá el reintegro total de la subvención.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades con-
cretas conllevará la devolución de aquella parte de la subvención destinada
a las mismas.

c) En el caso de proyectos de investigación asociados a contratos
de investigadores del Sistema Nacional de Salud la realización de modi-
ficaciones presupuestarias no autorizadas y no justificadas científicamente
supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La no presentación, de acuerdo con lo establecido en la corres-
pondiente convocatoria, de la memoria anual y final tanto científica como
económica conllevará la devolución de las cantidades percibidas.

e) Los remanentes de las ayudas no utilizados se deberán reintegrar
en su totalidad.

Decimosexto. Facultades de desarrollo.—Se faculta al Director del Ins-
tituto de Salud «Carlos III» para dictar las resoluciones necesarias para
la aplicación de esta Orden, así como para resolver las dudas concretas
que en relación a la misma se susciten.

Decimoséptimo. Entrada en vigor.—La presente orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de octubre de 2004.

SALGADO MÉNDEZ

BANCO DE ESPAÑA
18157 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2004, del Banco de Espa-

ña, por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 21 de octubre de 2004, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2606 dólares USA.
1 euro = 135,73 yenes japoneses.
1 euro = 7,4358 coronas danesas.
1 euro = 0,69005 libras esterlinas.
1 euro = 9,0789 coronas suecas.
1 euro = 1,5365 francos suizos.
1 euro = 87,29 coronas islandesas.
1 euro = 8,2345 coronas noruegas.
1 euro = 1,9559 levs búlgaros.
1 euro = 0,57550 libras chipriotas.
1 euro = 31,533 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 246,89 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanos.
1 euro = 0,6712 lats letones.
1 euro = 0,4299 liras maltesas.

1 euro = 4,3030 zlotys polacos.
1 euro = 41.107 leus rumanos.
1 euro = 239,9000 tolares eslovenos.
1 euro = 39,960 coronas eslovacas.
1 euro = 1.871.000 liras turcas.
1 euro = 1,7125 dólares australianos.
1 euro = 1,5716 dólares canadienses.
1 euro = 9,8153 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,8227 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,1081 dólares de Singapur.
1 euro = 1.438,60 wons surcoreanos.
1 euro = 7,8586 rands sudafricanos.

Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

18158 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Energía, Minas y Seguridad Industrial, del Depar-
tamento de Trabajo e Industria, de certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios del siguiente
producto fabricado por Sole, S.A.: Paneles solares.

Recibida en la Dirección General de Energía, Minas y Seguridad Indus-
trial, del Departamento de Trabajo e Industria, de la Generalitat de Cata-
lunya, la solicitud presentada por Dunphy Combustion, S.A., con domicilio
social en Joan XXIII, 7, local, municipio de Sant Feliu de Llobregat, pro-
vincia de Barcelona, para la certificación de conformidad con los requisitos
reglamentarios del siguiente producto fabricado por Sole, S.A., en su ins-
talación industrial ubicada en Atenas (Grecia) correspondiente a la con-
traseña de certificación GPS-8066: Paneles solares.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación de con-
formidad con los requisitos reglamentarios se solicita y que la Entidad
de Inspección y Control ECA-Barcelona , mediante informe con clave
08/08/13/1/001406, ha hecho constar que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 891/1980, de 2 de abril (BOE 12/05/80) y por el Real Decre-
to 2200/1995, de 28 de diciembre, (BOE 6-2-96), modificado por el Real
Decreto 411/1997, de 21 de marzo (BOE 26-4-97).

De acuerdo con lo establecido en las referidas disposiciones, y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de
1986, de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Certificar el tipo del citado producto, con contraseña de certificación
GPS-8066, con fecha de caducidad el 20/04/2006, disponer como fecha
límite el día 20/04/2006, para que el titular de esta resolución presente
declaración en la que haga constar que, en la fabricación de dichos pro-
ductos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como
mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la certificación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo certificado, los que se detallan a continuación:

Característica primera. Descripción: Dimensiones del panel.
Característica segunda. Descripción: Fluido de trabajo.
Característica tercera. Descripción: Presión máxima.

Valor de las características para cada marca y modelo:

Marca y tipo: Dunphy Combustion, Pla, de Circulacio de liquid.
Modelo: Wasco.
Primera: Exterior 1981 X 979 X 90 mm.
Segunda: Agua con aditivos.
Tercera: 10 bar.
Datos complementarios: Armadura aluminio, peso total lleno, 42 kg.

Marca y tipo: Dunphy Combustion, Wasco.
Modelo: Wasco.


